RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004139, Ent. N° 3651/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  relacionadas con el Pedido de Propuestas Nº 001/2012 para la contratación de una firma consultora para la realización del “Diseño e implementación del Registro de Estados Contables Electrónico en extensible Business Reporting Language (REC-XBRL), para la Auditoría Interna de la Nación, en el marco del Proyecto de asistencia Técnica al Programa de Modernización Institucional (IBTAL), con cargo al Préstamo BIRF 7451-UR;

 
RESULTANDO: 
1) que se realizaron las publicaciones correspondientes con la antelación suficiente;

 



2) que una vez recibidas las propuestas, el Tribunal de Evaluación establece un orden de prelación de las siguientes empresas: Price Watherhouse Coopers Ltda- Uruguay, Consorcio DBNet ingenierá de Software S.A., KPMGG Auditores Consultores Ltda. Chile, Consorcio Reporting Estándar S.L – Business Reporting Advisory Group ISA Ltda España, Consorcio Grant Thornton –Gran Thornton Uruguay  Argentina, Deloitte S.C. y MR Consultores S.A. (MR FINANCIAL SERVICES) Argentina.

3) que el mismo Tribunal de Evaluación asigna con posterioridad puntaje a las propuestas técnicas y financieras de las empresas pre-seleccionadas, resultando el siguiente orden: 
a) Price Watherhouse Coopers Ltda  (81.01 puntos),  
b) Consorcio Reporting Estándar S.L. – Business Reporting Advisory Group - ISA Ltda. (94.47 puntos), 
c) Consorcio Grant Thornton Argentina – Gran Thornton Uruguay (71.54 puntos), y 
d) Deloitte S.C. (70.18 puntos); 

4) que con fecha 13/11/12 se emite el informe final del Tribunal de Evaluación en el que se recomienda, basándose en la calidad y costo de  la propuesta, la  adjudicación  a  la  oferta  que  obtuvo mayor puntaje 

-Consorcio Reporting Estándar S.L.- Business Reporting Advisory Group – ISA Ltda. - y se procedió más tarde (reuniones realizadas el 24/5/13 y 27/6/13), a una negociación del contrato por las partes interesadas;

5) que el BIRF se pronunció oportunamente no formulando objeciones al procedimiento de selección de propuestas;

6) que se agrega proyecto de Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas por el cual se autoriza a la Dirección General de Secretaría a suscribir el contrato de servicios de consultoría con la firma Consorcio Reporting Estándar S.L –Business Reporting Advisory Group spólkaz ograniczona odpowiedzialnoscia sp k –ISA Ltda. por un total            U$S  936.959 IVA incluido, según propuesta presentada por la empresa el día 11 de agosto 2011; 

7) que el financiamiento será con cargo al Proyecto de Asistencia Técnica al Programa de Modernización Institucional (IBTAL) Préstamo 7451-UR (MEF/BIRF), Inciso 24, UE 24, Financiamiento 21 “Endeudamiento Externo”, Proyecto 904, Objeto del Gasto 285; 

CONSIDERANDO: 1) que el llamado se realizó en el marco del Proyecto 7451 UR suscripto entre el Banco Mundial y nuestro país;

2) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en las normas de contratación aplicables para la selección y contratación de consultores financiadas por el mencionado Banco,  aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta                 U$S  936.959 IVA incluido, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 y verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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